
INVALIDEZVEJEZ SOBREVIVENCIA

¿Cuáles tipos de pensiones
ofrecen los regímenes básicos? 

A continuación, los tipos de pensiones por vejez, invalidez y sobrevivencia:

Pensión por vejez: se da una 
vez que la persona cumpla los 
requisitos de edad y número de 

cuotas que el régimen pida.

Pensión por invalidez: es el 
beneficio que se da cuando la 
persona pierde su capacidad 

física o intelectual para trabajar.

Pensión por sobrevivencia: se 
aplica a los beneficiarios de la 

persona trabajadora o pensionada 
fallecida. Los beneficiarios son las 
personas que el trabajador elige 
para que reciban su pensión en 

caso de que fallezca.


